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MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

8458 ORDEN de 23 de febrero de 1983 por la que se 
fija el régimen económico aplicable a la finca «To- 
millar de Valverde», sita en el término municipal 
de Horcajo Medianero (Salamanca).

limos. Sres.: Adquirida la finca «Tomillar de Valverde», en 
el término municipal de Horcajo Medianero (Salamanca), por 
oferta voluntaria de su propietario don Manuel Alvarez Ávila, 
el Instituto, mediante el oportuno concurso de adjudicación, ha 
seleccionado a 30 empresarios agrícolas.

Para racionalizar la explotación de este predio con la orien
tación debida se han proyectado las_ siguientes obras y mejo
ras: construcción de Escuela mixta, adaptación de la Escuela 
Capilla, construcción de vivienda para Maestra y repoblación 
forestal.

Las circunstancias económicas que concurren en los adjudi
catarios aconsejan que se conceda a dichas obras y mejoras 
las subvenciones a que se refiere el artículo 62 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario, aprobada por Decreto 118/1973, 
de 12 de enero, lo que es posible por estar incluida la finca 
en el expediente aprobado por el Consejo de Ministres en su 
reunión del dia 15 de diciembre de 1982, declarando aplicables 
a la misma los beneficios establecidos en la mencionada Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario.

Procede, por tanto, fijar la cuantía de las subvenciones y 
de la parte a sufragar por los empresarios agrícolas instalados.

En consideración a lo expuesto, este Ministerio se ha servido 
disponer:

Primero.—Se aprueba el régimen económico aplicable a las 
obras y mejoras de la finca «Tomillar de Valverde», sita en el 
término municipal de Horcajo Medianero (Salamanca), redac
tado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

Segundo.—Se clasifican como obras de interés general no 
imputables a los empresarios v, por consiguiente, subvenciona
das totalmente por el Instituto Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario con cargo a sus presupuestos, las siguientes: cons
trucción de Escuela mixta, adaptación de la Escuela Capilla, 
construcción de vivienda para Maestra y repoblación forestal.

Tercero.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto dispone la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1983.

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

8459 ORDEN de 23 de febrero de 1983 por la que se 
fija el régimen económico aplicable a la finca «Me
jana de Santa Catalina», sita en los términos mu
nicipales de Utebo y Zaragoza Zaragoza.

limos. Sres.: Adquirida la finca «Mejana de Santa Catalina», 
sita en los términos municipales de Utebo y Zaragoza (Zara
goza), por oferta voluntaria de su propietario don Francisco 
de la Figuera y Bernad, el Instituto, mediante el oportuno con
curso de adjudicación, ha seleccionado a 82 empresarios agrí
colas.

Para defender del río Ebro la explotación de este predio 
se ha proyectado la siguiente obra: Reparación dique de defensa 
en la margen izquierda del rio Ebro.

Las circunstancias económicas que concurren en los adju
dicatarios aconsejan que so conceda a dicha obra la subvención 
a que se refiere el articulo 62 de la Ley de Reforma y Desa
rrollo Agrario, aprobada por Decreto 118/1973, de 12 de enero, 
lo que es posible por estar incluida la finca en el expediente 
aprobado por el Consejo de Ministros en su reunión dol 
día 15 de diciembre de 1982, declarando aplicables a la misma 
los beneficios establecidos en la mencionada Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario.

Procede, por tanto, fijar la cuantía de la subvención y de 
la parto a sufragar por los empresarios agrícolas instalados.

En consideración a lo expuesto, este Ministerio se ha servido 
disponer:

Primero.—Se aprueba el régimen económico aplicable a la 
obra de la finca «Mejana de Santa Catalina», sita en los tér
minos municipales de Utebo y Zaragoza (Zaragoza), redactado 
por el Instituto Nacional do Reforma y Desarrollo Agrario.

Segundo —Se clasifica como obra de interés general no impu
table a los empresarios y, por consiguiente, subvencionada to
talmente por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo

Agrario con cargo a sus presupuestos, la obra de: Reparación 
dique de defensa en la margen izquierda del río Ebro.

Tercero.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto dispone la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1983.

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

8460 ORDEN de 23 de febrero de 1983 por la que se 
fija el régimen económico aplicable a la finca «San- 
tillán», sita en los términos municipales de Mollina, 
Humilladero y Fuente Piedra (Málaga).

limos. Sres.: Por Real Decreto 2792/1980, de 17 de octubre, 
se declaró de interés social la expropiación por el Instituto 
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de la finca «San- 
tillán». sita en los términos municipales de Mollina, Humilla
dero y Fuente Piedra, de la provincia de Málaga.

El motivo de la expropiación fue debido a la existencia de 
uii problema social de carácter no circunstancial existente en 
los citados tres pueblos, problema que ha venido agravándose 
en los últimos años como consecuencia de la crisis económica.

Realizado el preceptivo -proyecto de parcelación y estudio 
económico de las nuevas unidades, se ha previsto instalar en 
la citada finca 28 empresarios agrícolas procedentes de los ci
tados términos municipales, en lotes familiares de una exten
sión media de 18,7600 hectáreas. En régimen cooperativo lle
varán dichos empresarios una explotación de ganado vacuno 
lechero de 112 cabezas, con su recria oorrespondie'nte.

Para racionalizar la explotación de este predio con la orien
tación debida, se proyectan realizar las siguientes obras y me
joras: sondeos y profundización de los pozos existentes, centros 
de transformación y líneas eléctricas en alta y baja tensión, 
instalación de grupos electrobombas en los pozos, nueva red 
de camiños y mejora de les existentes, redes de saneamiento 
y rectificación de los arroyos Aceitero y Santillán, redes prin
cipales y secundarias para el riego por aspersión, adquisición 
de tuberías móviles y aspersores para el mismo, descuaje ie 
plantaciones arbóreas y sistematización de tierras, así como las 
instalaciones ganaderas para una explotación de 112 vacas le
cheras.

De conformidad con el artículo l.° del Decreto de 22 de 
septiembre de 1947, los predios rústicos expropiados, previa de
claración de interés social, se consideran declarados de interés 
nacional, por lo que, a los efectos de sus subvenciones, las 
obras y mejoras a reaiizar en la finca «Santillán» deben ser 
Clasificadas de acuerdo con el artículo 61 y siguientes de la 
Ley da Reforma y Desarrollo Agrario y por tanto aplicables 
a la misma los beneficios estabiecidos en la mencionada Ley.

Procede, por tanto, clasificar las obras y mejoras a realizar, 
fijar la cuantía de las subvenciones y los plazcs de reintegro 
del valor de la tierra y de la parte del importe de las obras y 
mejoras a sufragar por los empresarios agrícolas instalados.

Eij consideración a lo expuesto y vista la propuesta formu
lada por la Presidencia del 1RYDÁ, este Ministerio se ha servi
do disponer:

Primero.—Se aprueba el régimen económico aplicable a las 
obras y mejoras de ia finca «Santillán-, sita en los términos 
municipales de Molina, Humilladero y Fuente Piedra, en la pro
vincia de Málaga, redactado por el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario.

Segundo —Que se consideren como obras de interés general 
no imputables a los empresarios y por consiguientes abonables 
por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, con 
cargo a sus presupuestos, las siguientes: sondeos y profundiza
ción do pozos, instalación de grupos en pozos, redes de caminos 
y saneamiento.

Tercero.—Que se consideren como obras de interés común y 
por tanto subvencionadas con el 4o por 100 las que se rela
cionan a continuación: Centros de transformación y lineas eléc
tricas, redos principales y secundarias de riego con tubería en
terrada.

Cuarto.—Que se estimen como obras de interés agrícola pri
vado y, por tanto, subvencionadas con el 30 por 100 la adqui
sición de tuberías móviles y aspersores para riego por asper
sión, descuaje de plantaciones arbóreas y sistematización dé 
tierras.

Quinto.—Que se estimen como obras complementarias y, por 
tanto, subvencionadas con el 20 por 100 las instalaciones gana
deras para la explotación en régimen cooperativo de ganada 
vacuno.

Sexto.—El reintegro por los concesionarios del valor de las 
tierras que se les adjudique y la parte que les corresponda 
por las obras y mejoras que ejecute el IRYDA se efectuará 
conforme a lo que determinan los artículos 71, 72 , 73 y 74 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.


